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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso (V) UNIÓN MARITAL DE HECHO   

Demandante JORGE ENRIQUE BERNAL GARAVITO 

Demandado HROS. DE MARTHA ÁNGELA CORTÉS NIEVES 

Radicado 110013110011 2019 01062 00 

Decisión Niega solicitud            

 

El apoderado actor solicita en memorial que antecede, dar continuidad al trámite subsiguiente 

de liquidación de la sociedad patrimonial de hecho ya que no fue posible llegar a un acuerdo por las 

partes; solicitud que no es de recibo por esta Instancia Judicial, puesto que uno de los compañeros 

permanentes ya falleció, situación ante la cual resulta inadmisible dar continuidad al trámite establecido 

en el art. 523 del CGP, ya que la normativa aplicable al presente caso es la apertura del trámite de 

sucesión de la causante MARTHA ÁNGELA CORTÉS NIEVES, tal como lo establece el inciso 2° del art. 

487 ibidem.  

 

Así las cosas, el interesado deberá presentar la respectiva demanda con todos los requisitos 

legales exigidos para esta clase de procesos; por ende, se niega la solicitud presentada por el 

apoderado actor. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
DM 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 1 de agosto de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 31 

Secretaria: ______________________________ 
                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


